En cumplimiento de lo establecido en el artículo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la “Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que exija al Gobierno de España la inmediata paralización del Real Decreto por el que autoriza la investigación de hidrocarburos por la técnica del fracking en la muga entre Aragón y Navarra”, aprobada por la Comisión de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 16 de mayo de 2013, cuyo texto se inserta a continuación:

“1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra que exija al Gobierno de España la inmediata paralización de dicho real decreto.

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra para que no conceda los permisos correspondientes para realizar el proyecto de extracción.

3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra que haciendo caso de la decisión de este Parlamento se muestre contrario al fracking pidiendo una moratoria, como muchos países europeos, ante la inseguridad del proceso de extracción y defienda ‘su territorio’, máxime en este caso que se trata de una reserva de la biosfera y de una zona de alto valor agroambiental”.

Pamplona, 16 de mayo de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

